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1. OBJETIVO

Definir el procedimiento para la implementación y el control de los cambios planificados temporales y permanentes que impacten en el desempeño de la salud y seguridad en el trabajo, minimizando la aparición de nuevos riesgos en el entorno laboral a medida que suceden los cambios.

2. ALCANCE

Aplica a todos los procesos involucrados en la organización que planifiquen realizar cualquier cambio que impacte en el sistema de salud y seguridad en el trabajo.

3. RESPONSABLES	

Iniciador (Trabajador): Solicita el cambio potencial debido a la necesidad del proceso, ideas o propuestas para mejorar el proceso o corregir la desviación de un proceso. Cualquier trabajador de la organización.

Verificador (Líder del proceso): Ejecuta el formato de gestión del cambio identificando los posibles riesgos nuevos y los pasos necesarios para completar el proyecto de gestión del cambio.

Revisor (Comité de gestión del cambio Corporativo / Local): Los lideres de proceso que lo conforman, revisan la gestión de cambio propuesto. 

Aprobador (Director de Operaciones – Director de Desarrollo (corporativo) / Gerente General (Local)): Aprueba la gestión del cambio.


4. DEFINICIONES 

Gestión del Cambio: La gestión del cambio es un enfoque sistemático para los cambios organizacionales con el objetivo de garantizar la continua seguridad de los trabajadores durante todo el proceso. Estos procesos sistemáticos aseguran que el cambio se gestione de manera proactiva. PERMANENTE: Cambio que no vuelva a su estado original o condición inicial. TEMPORAL: Su duración máxima es de un año, después de este tiempo el cambio se considerará permanente. 

Evaluación de riesgos: El proceso para evaluar riesgos y oportunidades de la organización, así como del sistema de gestión de seguridad y así determinar controles asegurando que cualquier actividad se llevará a cabo de la manera más segura posible.

Equipo corporativo para la estandarización de cambios: Cargos que tienen el conocimiento y la experiencia para revisar y aprobar una gestión del cambio para ser aplicada a nivel corporativo. Este grupo se forma según el tipo de cambio a implementar. Conformado por Director de Operaciones, , Gerente HSEQ Corporativo y Gerente técnico corporativo. 

Equipo Local de gestión del cambio: Estará conformado por los lideres de procesos relacionados con la gestión del cambio y representante del comité de salud y seguridad en el trabajo.





5. DESARROLLO

5.1 Identificación del cambio:

 Nivel corporativo:
El director de Operaciones en conjunto con el Gerente técnico corporativo y el Gerente HSEQ Corporativo inician la evaluación del cambio.

Equipo corporativo para la estandarización de cambios aprobarán los cambios considerados como técnicos/HSE y que puedan ser aplicados en las demás filiales de la compañía, los otros cambios serán analizados y documentados por el equipo local de gestión del cambio y autorizados por el gerente general.

Nivel local:
El Iniciador identifica la necesidad del cambio y la comunica al Líder del proceso utilizando cualquier medio de comunicación como correo electrónico - reuniones - llamada telefónica.

Esta gestión del cambio debe de ser aprobados por el Gerente General y deben ser comunicados al director de Operaciones cuando sean de aspecto técnico o de HSE para evaluar si se aplican a otras subsidiarias.


5.2 Identificación y evaluación del cambio:

El objetivo de esta etapa es: considerar previamente los efectos que pueden generar cualquier tipo de cambios que se planteen y con esto analizar los riesgos que implicarían para luego proponer acciones que sirvan para mitigar o eliminar estos riesgos para garantizar la salud y seguridad de los trabajadores, así como de los lugares de trabajo.

El Líder del proceso ejecuta la: “SECCIÓN 1: DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO” en el MX-HSE-F-49 Formato de gestión del cambio para la necesidad comunicada por el Iniciador, así como: “SECCIÓN 2: EVALUACIÓN DE RIESGOS SST Y ASPECTOS AMBIENTALES”. En esta sección se identifican: los posibles riesgos de SST y aspectos ambientales; se evalúan y se definen medidas de control propuestas. Así como el costo estimado y el tiempo de implementación del cambio propuesto.
El director de Operaciones o Gerente General de la filial aprueba la ejecución de la gestión del cambio.



5.3 Planeación del cambio (Planear):

·  En conjunto con todos los lideres de proceso involucrados se realiza la: “SECCIÓN 4: PLANEACIÓN DEL CAMBIO” en el cual se definen las actividades, los responsables, las fechas de inicio y finalización de cada actividad.

· En la parte de ACTIVIDADES A REALIZAR se definen todos los pasos que deben de realizarse para que sea implementada de una manera óptima la gestión del cambio.
· Como parte de las actividades a realizar se deben de incluir las siguientes:

   1.- Se debe de informar a los trabajadores sobre el cambio a realizar a través del proceso de comunicación interna y los lideres de procesos a sus equipos de trabajo.
   2.- A través del proceso de recurso humano se debe de Programar la Formación / Capacitación a los trabajadores involucrados en el cambio.
3.- Actualizar la matriz de riesgos, procedimientos y formatos que se vean afectados por la gestión del cambio.

5.4 Ejecución del cambio (Hacer):

·  Cada RESPONSABLE de la actividad debe de ejecutar las mismas en los tiempos definidos. 

5.5 Seguimiento al cambio (Verificar):

· El equipo local de gestión del cambio debe de dar seguimiento a las actividades definidas en el plan de trabajo de implementación del cambio en base a las fechas definidas, así como actualizar el estatus de estas.
· Una vez efectuado el cambio el equipo debe verificar si fue adecuado y pertinente e identificar cualquier desviación relacionada con el cambio, en el caso de que este sea corporativo se informara al equipo a través de las reuniones semanales o mensuales.
·  Todas las gestiones del cambio realizadas deben de ser informadas por el Gerente HSE a través de RHOMB en la sección Reporte de Acción de Mejora en el módulo de HSEQ.

5.6 Mejoras del cambio (Actuar):
· 	En caso de requerirse mejora al cambio esta se aplicará y se informara al equipo corporativo de ser requerido para que se ajuste en los países donde se aplicó el cambio.






6.  DOCUMENTOS DE REFERENCIA

MX-HSE-F-01 Registro de asistencia a capacitación, charla y/o difusión de documentos.
MX-HSE-F-49 Gestión del cambio.
MX-PR-10 Procedimiento para la identificación de peligros, evaluación de riesgos y determinación de controles.
MX-HSE-F-51 Seguimiento planes de acción HSE
MX-HSE-F-74 Contexto de la organización.







7. CONTROL DE CAMBIOS

	Descripción del cambio
	Responsable de Aprobación del Cambio
	A Quien se le entrega el documento
	Fecha Modificación
	Rev.

	
Documento Original
	Mario German García Piedra
	Líder de proceso
	30/09/2016
	0

	
1. Se define el encargado de la gestión del cambio y el seguimiento. Se eliminan términos utilizados y se modifica a las necesidades de la organización.

	Mario German García Piedra
	Líder de proceso
	04/12/2018
	1

	2. Se coloca la estructura que definirá los documentos, directrices y formatos, se cambia la portada.
	Mario German Garcia Piedra
	Líder de proceso
	06/01/2020
	2

	3. Se integra la información corporativa definida para los comités de MOC
	Mario German Garcia Piedra
	Líder de proceso
	06/07/2020
	3

	4.- Se modifica logotipo KDL México por logotipo Kluane Drilling LTD.
	Mario German García Piedra
	Líder de proceso
	25-10-2021
	4

	5. Se integra la información definida de manera corporativa para la gestión del cambio
	Victoria Garcia Villalobos
	Lideres de proceso
	10/03/2023
	5
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El presente documento no puede ser copiado ni dado a conocer a terceros, sin autorización expresa del Representante de la Alta Dirección para el Sistema de Gestión.

“ESTE DOCUMENTO NO ES CONTROLADO EN SU FORMATO IMPRESO SI DESEA ENCONTRAR LA VERSIÓN ACTUAL CONSULTE EL LISTADO MAESTRO DE DOCUMENTOS”.
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KLUANE DRILLING LTD.
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